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Fecha:
13/Ot/2015lnvitación a Erñpresas. (*)

consultas Escritas- (')

Reunión de Aclarációñ {*)
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Nacional de Contrateciones

La Pa¿ -Bolivia
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Apertura de Ofertas. (i)

Eechas Ftas (*)
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3 I'lo Corresponde

4
techa:

20/02/2015
Horas:
15:00

5

Fechal

20/02l20rs
Horas:
15:15



Yacirnie ntos Petrclíf e ros F¡sco les Bolivio nos

PRECIO REFERENCIAL

Elprecio referencialdel presente p'oceso de contratación es de Bolivianos:

pnrstlpr¡rsrO nstCl'¡ADO AL §ERv¡Clo PARA LA PRESENTE

Nq DESCRIPCION SERVICIO PNEOO REFERENCIAL

ú¡¡ro¡o oe ¡ueotoe I PRE§!q w!f4!!elq!:l
I spo¡ puauclrenlo

1.

ANTENA
UNO

CANAL 6

S,R.L. RED

BOUVTSTON

B

COSTO SEGUNDO s2,00
52,00
25,00

25,00
25,00

MlcRo NoflclERo

I

COSTO SEGUNDO 52,00
52,00
2s,00
25,00
25,00

BANNER EN PIE DE PANfALLA

TARIFA UNICA

COSTO 10 SEGUNDOS, EXCEPfO

NOTICEROS

1.044,00

MENCIONES

TARIFA UN!CA

COSTO 10 SEGUNDOS, EN LA PRIMERA

EDICION

1,044,00

MICRO-INFORMATIVO (MAXIMO 2

MTNUTOS)

fARIFA UNICA

COSTO SEGUNDO 52,00

DOCUMENfAL
(2 MINUTOS MAXIMO)

TARIFA U¡¡ICA

COSTO SEGUNDO 52,00



3.

PAR'ÍE I

INFORMACIÓN GENERAT A LOS PROPONENTES

sEcclÓN I

GENERALIDADES

NORMATIVA API,ICABI.E AL PROCESO DE CONfRATAC'ÓN

El proceso de contratác¡ón para la adquisición ce bienes, obras, serv¡cio! generales y serv¡cios de consultoría 5e rige

po; el Reglamento Específ¡co del Sistema de Administrac¡¿,n de Bienes y Servicioi- RE-SABS-EPNE- YPFB

PROPONENIES ELEGIBTES

En la preSente convocator¡a podráñ participál empresas legálmente constituidas en el Estado Plurinacionalde Bolivia'

IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOs PROCESOS DE CONfRATACIÓN

Están imped¡dos de participar, directa o indirectámente, en los Procesos de contratación las personas natl¡rales y

jurídicas comprendidas en los situientes incisos:

a)QUetensandeudaspendientesconelEstado,establec¡dasmed¡antepliegosdecárgoejecutoriádosyno
paEados.

b) Que teñgan sentencia ejecutoriada, con ¡mped¡mento para ejercer elcomercio'

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia e¡ecutoriada por delitcs

comprendidosenlaLeyNslT43,del5deenerodelggT,queapruebayratificalaconvenciónlnterameficana
contra la corrupción o sus equivalentes prev¡stos en el Código Penal y Ley anticorrupción Marcelo Ciu¡roga

Santa Crú2

d) Que se encuentfen asociados con ccnsultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaborec¡ón

del contenido ,Je férminos de Referencia o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EP¡lES'

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra'

f)Cuyosrepresentanteslegales,accionistasosocioscontroladoresten8anvinculacióñmatrin|oni¿iode
parentescocolllaMAEoiosdesignadosporesteenlosprocesosdecontratación,hostaeltefcelgradode
consanguinidad y §egundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de F¿rn;¡i¿'

g) Los ex servidores públicos que ejerc¡eron funciones en YPFB' hasta un {1) año antes del ¡nicio de l¿

contratación, así como las empresas controladas por éstos'

h) Los servidores públicos que eiercen funciones en YPFB' así corro las empresas controladas por éstos'

i)tosproveedor?sadjudicadosquehayandesist¡dodesuscribirelcontrato'órdenesdecornpray/oservicio'lro
podrán partic¡par hasta un (1) año después de la fecha de desist¡miento: salvo causa5 de fuer¡a mayor' cas'

fortuito debidamente justiticadas, o aceptadas por la ent¡dad ccnvocante' de acuerdo a la ¡¡formació¡

registrada en el SICOE

j)LosproveedolescoñlosquesehubieseresueltoelcontratoporcaÚs¿lesatribuibles¡est's'rrJpo'Jrán
participardurañtetres(3)añosdespuésde;dl¿chaoelafesolució,l.Asimismoaquellosproveetloresque
hubieranincumplidolaordendecompray/oservicionopodránparticip¿rduranteuñ(1)añodespuésdelá
fecha de incurnplimiento, de acuerdo a la información registrada eñ el SICoES y/o página d€ YPFB

PREPARACIÓN DE OFERTAS

Las ofertas cjeben ser elaboradas confoi,me a los requisitos y coñdiciones esteblecidos en el prese¡lte DcD, utih¿al)do

obligatoriamente los for'¡ularios establecidos en el DCD

MONEDA DEt PROCESO OE CONIRATACION

4.

5.



6.

9.

7.

8.

Todo elproceso de contratación debe eroresarse el BñiiYi¿'nos'.

COSfOS DE PARTICIPACIóN EN EL PROCESO DE CONfñATACIóN

Los costos de la elabo.aciói y presentación de ofertas y de cualquier otro costo que demande la participación de un

proponeñte en el proceso de contrátac¡ón, cÚalquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente pfopios de cada

proponente, bajo su total responsabilidad.

IDIOMA

Todos los documentos de la oferta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en idioma Español'

CANCELACION DEL PROCESO DT CONTRAfACION

El RPc podrá cancelar, el proceso de contlatación, de acuerdo a lo establecido en Retlamento Específico del s¡stema

de Adm¡n¡stración de B¡enes y Servicios - RE-SABS-EPNE- YPFB

DEVOTUCION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN EI. PROCESO DE CONfRATACION

para fines d€ control gubernañental toda la documentación presentada por el proponente permanecerá en custodia

de YPFB, no s¡endo sujeta a devolución.

sEcclÓN ll
6ARANÍIAS

TIPOS DE GARANTIA

LasgarantiascuandoieanrequeridasdeberánestaremitidasalaordendeYAclMlENTosPEfRoLlÉERoSIlscALES
BoLIVIANOS o YPF8.

Asimismo se establecen tos siguientes tipos de garañtiá:

Bolet3deGarantía:EmitidaporcUálquierentidadde¡ntermed¡aciónfinanc¡erabancaliaonobancar¡a,regul¿day
aUtor¡zadaporla¡nstanciacompetenteyquecUmplaconlascoñdic¡onesderenovable,irrevocableydeéjecución
inmeciiata.

Garantía a Primer Requerim¡ento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancari3'

regulada y autorizada por la instancia co;petente y que cumpla con las conr'i'¡ones de renovable' ir!evocable Y de

ejecuc¡ón inmediata

pól¡ua de Seguro de Caución a primer Requerim¡ento: Emitida por cualquier compañía asesuradora, re¡ulada y

autori¿ada p;r la instañcia competente y que cumpla con las cond¡ciones de renovable e ¡rrevocable'

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONÍRAfO

Con el objeto de garantizar la vigencia, conclÚsión y entrega definit¡va del obieto del contrato' se aplicárárt los

siguientes Parámetros

a) Hasta Bs 20O o00.- (Dosciento! N4il 00/100 Boliviaios) el proponente defin¡iá el tipo de garaotía a

presentar.

b) De Bs. 200.001 - iDos'ientos M¡l Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs' 1000 000 - (Lln fllillón 00/1tlo boliv¡anos)

YPFB definird eltiPo de garantía

c) Superior€3 a 8s 1000C00- (Un millón 0c'ri0o Boliv¡anos) las empresas deberán presentar Boieia de

Garantía ga¡cari¿

d) auando 3e i('ñgan prográinaJos pagos parctales' en sustitución de la garantía de currpliiniento de contrato'

s€ podrá pre"er una retención del 79l' da t?d? plgo'

11.
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Cuando el proceso de contratación se lorrna¡ice a tr¿vés de Orden de Serv¡cio ño 5e requerirá la presentación de la

garantía de cumplimiento de contrato.

12. GARANTÍA DT CORRECTA INVERSION DE ANTICIPO

NO CORRESPONDE

sEcclÓN lll
ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACION DE OFERTAS

13. ACTIVIDADES ADMINI§fRATIVAS PREVIAS A tA bhESEIVIACIÓN DE OFERÍAS

Se contemplan las s¡guientes actividades prev¡as a la presentación de ofertas:

13.1 lnspección Previa

NO CORRESPONDE

13.2 Consultas Escritas sobre eIDCD

NO CONRESPONDE

13.3 Reunróñ de Aclaracióñ

NO CORRESPONOE

1¡I. A'USTE AL DCO O AMPTIACIóN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIóN DE'OFERTAS.

Se podrá ajustar el DcD.o ampliar el pla¡o de presentación de ofertas, por las s¡gu¡entes causas deb¡damente

iuslificadas:

a) Producto de la Reunión de Aclaración'

b) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito'

c) A iñic¡ativa de YPÍB'

sEcoÓf{ lv
DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACIOI{ DE LA OFERTA

15. DOCUMEITIÍOS DE LA OFERfA

fodos los Formulaf¡os de la oferta, solicitados en el presente DCD, se const¡tuyen en D€claraciones Juradas'

Losdocumentosquedebenpfesentarlosproponenies,segÚnseasucoñstituciónlegalysuformadepart¡cipac¡ón,
t§oñ:

a) Formulario A-t Carta de preseñtación de Ofertas'

b) Forrñulario (§l Presentación oferta Económica'

c) tormularlo (s) Pre5entación de l¿ Oferta Técñica'

16. OFERIA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOÍES

Cuando un proponente pre5ente su cfelta para más de un ítem o Iote deberá presentar una sola vez la documentac¡ón

Ir.], "iri"oi.,t,", Y una ofefia técñica y ecoñómica para cada ítem o lote'



sEcclÓN v
PRESENTACIÓN Y APERTURA D€ OFERfAS

77. PRESENTACIÓN DE OFERfAS, PLAZO, CAUSAI.ES DE RECHAZO

17.1, Forma de presentac¡ón: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dir¡gido a YPFB citanCo el objeio

de la contralación Y presentada en un ejemplar o.iglnal.

11.2, plarov lugar de presentacióñ: Las ofertas deberán ser presentadas oentro del plaro (f€chá y hora) fijadoy

en el domic¡lio establecido en el presente DCD.

17.3, Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo cert¡ficado (Courrier). En todos los c¿§os el

proponente es el responsable de que su oferta sea presentada dentro el plazo y lugar establecido.

11.4, Elsobre podrá ser rotu¡ado de la siBuiente manera:

YACI[4IENfos PETR'L'EERO5 FISCALES DCL'V¡ANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:

NIT DEt PROPONENTE:

OBJEÍO DI LA CONTRAfACION:

17.5. Ret¡ro de ofertas

17.5'lLasofertaspresentadas5olopodránletiralsehastaantesdelplazo|i¡itee5tab|ec¡dolarala
Presentación de ofertas.

Palaestepropó5itoe!proponente,atravésdesuRepresentanteLegal,debelásol¡citarporescritola
devolució¡ total de su oferta, oue será efectuadá bajo constancia egcr¡ta I liberando de cualqu¡er

re5poñtabilidad a Yaa¡mientos Petrolíferos Fiscales Bolivinlros'

17.6. Las causales de rechazo son:

a) cuai-¡do la oferta de las empfesas irlvitadas fuesen pleser¡tadas fuera del plazo (fecha Y nor¡)'r,,ro en

lugar difereite ¿i est'ii)lecido en el presente DCD'

b) Cxañdo se presenten empresas no invitadas

A,PERTURA DE OFERTAS

La apertura de las ofertas será efectuada en acto pÚbl¡co por el o los funcionarios integranter del comité de

contratación, en l¿ fecha, hora y lugar señalados en el croñograma de pla¿o5'

ElactodeapertLlras:lácont¡nuoysininterrupción,dondesepermitirálapresenciadelosproponentesodelus
representantes qúe hayan decidido asistir, representantes de la sociedad civ¡1, o personas que quieran part¡sipar'

El acto se efectuará asíse hubiese rec¡bido una sola oferta'



!,

Durante el Acto de Apertufa de ofertas no se descal¡ficará a ningún proponente, siendo esta una atr¡bu.ión del

Comité de Contratación, el Comité así como ios ¿sisteñtes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor

sobre elcontenidO de las ofertas.

En caso de no existir ofertas, elcomité de contratación suspenderá el acto, em¡tiendo el respectivo ¡nforme al RPC

19.

sEcclÓN vl
EVAI"UACIÓN Y AOJUDICACIÓN

EVATUACIÓN DE I,AS OFERÍAS

Concluido ei acto de apertura, en sesión reservada elComité de Contratac¡ón procederá a la evaluación de las ofertas

presentada§, aplicand(, el s¡8u¡ente procedimiento:

1e. Verificacióñ eñ el SICOES.

2s. Evaluac¡ón de las ofertas de acuerdo al método de evaluación establecido en las especifica.iones técn¡ca§.

cumpl¡endo el procedimiento establec¡do en el Manual de Procesos del RE-SABS-EPNE-YPFB

3e. Em¡sión del lnforme de Recomendac¡ón al RPC.

En caso de exist¡r a§pectos subsanables, el Comité de Contratac¡ón solicitará en un deterñlinado pl¿¿o se¿n

subsan¿dos los mismos.

DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS

Las causales de descalif¡cac¡ó¡r Sonl

20.

a)

d)
e)

f)

c)

h)

ERRORES NO SUBSANABIES Y ERRORES SUBSANAELES

a.se cons¡delan elfores no subsanables, siendo objeto de descal¡licación, los siguientes:

a) La falta de presentación delformulario A-1

b) La falta de ia oferta técnica'

c) La faltá de Ia oferta ecoñómica'

b)

c)

cuañdo la oferta técnica no curnpla c.n,las coÍtrdiciones Y,requ¡sitos establecidos en el prcsenie DCD

y las Espec¡ficaciones Técnicas.

cuando la oferta econóinica exceda elPrecio Referencial

Cuando producto de la revi5ión aritmética de la oferta ecgnónii'a existiera un¿ dilerencia superior ¡l

dos por c¡ento l2%1, e^tre el monto total de la oferta 'y el rnonto revisado por el Comiié Je

Contratación, sea esta diferencia pos¡tiva o ñegativa'

Cuando el propor,€nte presente ofertas alternativas en una misma oferta'

Cuando lá oferta presente errores no Subsanables'

Cuando el proponente, en el plazo establecido no preseñtara la docunlentación que será subsanad¿'

elComité de Contratación, prcced€rá a descalificar la oferta'

5i el proponente adjudicado no presenta la docirmentación !olicitada para la elaboración y firma de

contratouordendecomi)rallervic¡o,dentrodelplazoest¡biecidoparasuver¡ficación;salvoqueel
proponente adiudicado hubiese ju5iificado oportunanlente el retraso y el RPC ¿utorice la ampliaclon

de plazo para la presentación o conlplement¡ción de los documentos solicitados'

cuando el proponente adju.llcado desista de forma expresa, tácita o verb¿l de suscribii elcontrato u

order) de compra/3erv¡cio.
En ca§o de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponento'

21.



22.

ir'!l

b. Errores subsanables

Los errores considerados subsanables deben estar descr¡tos en el informe de evaluaclón emit¡do por el

Comité de Contrat¿ción

EÍAPA DE CONCERTACION

para proÉesos maycres a 8s.1.000.000.-, en procura de mejores condic¡ones técl)icas v/o económicas, el comité de

contratación procederá a la Etapa de concertación ccn él o los proponentes cuyas ofertas hubieran cumplido las

cond¡ciones del Documento de coñtrat¿ción D¡rectá, y estén incluidos en el informe Recomendaclón emitido por del

Com¡té de Contratación.

Cuandc se lieve adelante la Etapa de Concertación, elComité de Cootratacién detallará los resultados de esta etapa en

un infolme f¡nal de Recomendación de Adjudicación d¡riE¡do al RPc, deb¡endo expresar las nuevas condiciones

técnicas y/o económicas conseguidas para Yac¡mientos Petrolíferos F¡scales Bol¡v¡anos'

ADJUOICACIóN

La adjudicación será efectuada por el RpC a tra!és de Nota Expresa y notificaJa al o los propoñente (s) ganador (es)'

En caso de no adjudicárse el proceso de contratación el RPc, a través de nota, comLrnicara a la unidad soli.it¡nie

sEcclÓN vll
SUSCRIPCIóN DE CONTRAfO

§USCRIPCIÓN DE CONfRATO

24.! El o los proponente (, adjudicado (s), deberá presentar para la suscripción de contrato u orCen de

servicio, los originales, fotoiopias gimples o fotocopiat legalizada5 de lo5 dccrmentos señalados en ei

Forrnulario A_1.

T4.2Losdocuntentosdeberánserplesentadosenelplazoqueestablezcalanotadesolicitudenr¡t¡dapof
Y.P.F.8. Si el proponente ad;ujicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado' él proceso

podrá cont¡nuar' En ca5o5 excepc¡onales y de manera just¡licada el propo¡ent€ podrá solicitar la

¿mpl¡ación de piazo de presentación de loi documentos que será aprohado por el RPC

14'3sielproponent€adjud¡cadcñocumplieseconlapresentac¡óndelosdocumentosrequefidospara!afirma
del coñtrato, se adiudicará a ta s¡gu¡ente oferta mejor evaluada'

,-i
MODIFICACIONES AI CONTRATO

se podrán efectuar modificaciones al contrato de acuefdo a lo establecido en el Reglamento Específico del sisterna

de Administración dÉ Eienes y Servicios RE-SABS-EPNE-YPFB

23.

24.

25.



PARTE II

ESPECIFICACIONES f ECNICAS

Las especjfica.tones técnicas se encuentran detalladas en ANEXO ADJUNTO'



PARfE III

FORMULARIOS OE PRESENTACION

DETAI,TE DE FORIvIULARIOS DE PRESENTACIÓN OBTiGATORIA CON LA OFERTA

DocuÍrer'!tos [egales y Adr¡in¡strat¡vos

Formulario A-1 Carta de presentación cje la Oferta.

Docunrentos de la Oferta Económica

FormulerioB 1 Oferta Econón¡ica.

Docuñieñtos de la Oferta fécn¡ca

FormularioC-1 EspecificacionesTécnicas.



I:'l.
FORMULAR¡O A-1

PRESENTACTó DE oFERTA
(Para Empresas o Asociac¡ones Acc¡dentales)

sEñAIAR Et oBlETo DE

coNfRAfAclóNl

VALIDEZ DE LA OFERfA

f¡po de Proponente:

Razón Soc¡al o Denom¡na.¡ón
de la Asoc¡ación Acc¡dental:

f] uuin",,onut t-l
Asoc.

Accidental
Otrc,:
(Señalori

Apellido Paterno
Apellido
Maierno

Noñbre(s)

Norrbre del
Represertañte Legál

P,toc¡ados Nórñbre delAsoci¿do % de Partic¡pación

1u*"roo"
festiñon¡o

Fe.ho de Expedíción
Lugor

tnes Año)E rTestirnonio de Constitución

(DioE
o¡rccción reléioñolfdx Correo

Electrón¡co

Detalle de la empresa o

asoclacron

- Declaro en.a¡idad de Representante Legalcontar con un poder generalamplio y suficiente con facultades para pre§€ntar

ofertas y suscribir Contrato {suprimir este texlo cuañdo el proponeñte sea una empresa unipelson¿ly é§te no acred¡te ¡
un Representante Iegal].

- Declaro c¡ue el poder del Eepresentante Legal se encuentra ¡nscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir e§te texto

cuando por l¡ naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción efl el Registro de Comercio de Bolivia y

cuando el proponente sea ulla empresa un¡personal y éste no acredite a un Repr€sentante Letal]'

1. DATOS DEI- OBIETO DE I.A CONTRAIAOÓN ,

'DATOs GENTRAI-Es DEI" PROPONTNTE REPRESTNfANfE TTGAI-



A nombre de lvo¡ñbre del ProPonen¡e) a la cudl represerlto, rem¡to la presente

conformidad y compromiso de cumplimieñto, conforme con los siguientes puntos:

l.- De les condic¡ones del Proceso

oferta declar¿ndo expfesámente mi

a) Declaro cur.plir estrictamente la ncrmativa de la. Ley N" 1178. de Administraclón y control Gubefnamentales, lo

establecido en el RE-SABs-EPNE-YPFB y el presente DcD

e)

b)

c)

d)

c)
h)

Declaro no tener corlflicto de intereses.

Declaro, que como propoñente, no me encueñtro en las causales de irnpéd¡mento, estáblecidas en i,]ul,ilerál 3 de DcD.

Declaro v garantizo haber exam¡nado el DcD, así como los Formularios Fara la presentación de la oferta, acept¡ndo sin

reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la 6dhesión altexto delcontrato'

Declaro respetar el desampeño de los servidores pÚblicos asignados, por l¿ entidad convocanie y no ircurr¡r en

relacioñámiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter pÚblico y exceptuando ¡at co¡süiiás

efectuadas al eñcargado de atender consultas, de mañera previa a lá pfesentacióñ de ofertas.

Declaro la verac¡dad de toda lá ¡nformacióñ proporcioñad¿ y dutor¡¿o mediante la presente, para que en casc de ser

¿diudicado, c¡lalquier persona natural o iurídica, suministre a los representantes áutorizados de la entidad convocañte,

toda la información que iequieran para venf¡car la dccsmentación qÚe presentc En caso de comprobafse falsedad en la

m¡sma, la entidad convo(ante tieñe el derecho a descalificar la presente oferta

Declaro haber realizádo ll lnspección Previa (no corresponde)

Me comprometo a denu||c;ar por escrito, ante la MAt de YPFB cualquier tipo d€ presión o intento de extorsióñ de parte

de los serv¡dores públiccs de l¿ YPFE o de otras personas, pare que se ásuman I¿s acc¡ones legales y administrat¡vas

correspond¡entes.

ll.- De la Presentación de DocJílentos

En ..so de ser adjudicado, para la surcripción de iont.ato, orden de Serv¡cio, se presenlará la sigu¡ente. documentación en

original, fotocopia legali¿ada o fctocopia simple, salvo aquella documentac¡ón cuya información se encuentre con§ignada en

"l 
á".t¡iica¡o ael nUir, aceptbndo que el iñcumplimiento et causal de descalificac¡ón de la oferta Y en caso de Asociaciones

Accidentales, lo señalada en el inciso f).

i. DOCUMENfOS REQUERIDOS PARA ELAEORACION DE LA ORDEN DE SERVICIOS

a)certificadodelRUPEquerespaldelainformacióndeclaradaen5Uoferta,sUvalidezestarásujetaaverificación'(pará
contrataciones con precio referencial mayor a 8s 20 000'-)'

b)PoderGeneraldelRepresentanteLegaLdelproponente(osuequivalente)confacultadespar¿suscribircDntfatos.
Aquellas empretas unipersonales que io acred¡ten a un Representante Legal' no deberán presentar este Poder'

c) certificado electrónico o fotocopia simple del ceftificado de inscripc¡ón eñ el Padrón Nacional de contnbuyentes (NlT)

vigente.
d}FotocopiasimpledelCertificadodeNoAdeudoporcontribucionesalsegurosocialobt¡gator¡odelarBoplazcyálsislema

tntegral de eensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DIlNo 551-2013 de 18 de iunio de 2013)'

.cuandoelempleadortieneasusdependientesregistradosenunasolaAFP,deberápresentarelceltificedode
no adeudo CNA emitido por d¡cha adrninistradora y el documento de no registro em¡tido plr la otD AFP'

.cuandoelempleadortieneasusdependientesregistradosenambasAFP,sdeberápregentaÍlosrertificadosde
noadeudoemitidostantoporFUturodeBolivias'A.comoporBEVAprev¡siónAFPS.A.

. No es sujeto de contrataci;nes de bienes y servicios para el Estado, el empleadof que preseñtare el cocunlenk-'

de NO REGISTRO de ambas AtP's

Fotócopia simple de Cedula de ldentidad delRepresentante Legal c Propietario'

Fctocopia simple de su registio SIGMA/SIGEP de la empresa proponente'

Garaniía de cumplimiento oe contrato iq'iu"t"nte al sieie por ciento (796) del monto del contra:o En el caso de

Asociaciones Aacidentales e.ta g"ranti"'ffiá ser presentada por una. o 
Tás 

3rnpresas que conforman la Asoc¡ación'

siernpre y cuando cumptn .on t., .,,..tliiit* i" 
'"no"¡1"' 

¡'ievocable y de eiecución inmediata; emitida ¿ nombre de

la ent¡dad convocante . (cuando corresponda)

h) Testimonio de Contrato de Asociación Accident¿l (cuando correspondal

ii, DOCUMENÍOS REqUERIDOS PARA LA ELABORACION DE CONfRATO

Ademá5 de los mencionado§ en el punto ¡) la§ empresas deberán presentar los siguie¡ltes documentos'

a) Documento,Je Const¡tuc;ón de ta iípi"- t" sU equ¡valente), excepto aquella5 emoresas que !e er'cuer'trai iñsclita! er

el Registro de Comercio'

e)
Í)

c)



( Fí rño de t p ropone r¡te )
(No¡nbrc co¡npleto del ptoponenaet

b) Matricuia de Comercio actuólilada (o 5u equivelente), excepio para proponentes c¡Jla normat¡va hgal ii'¡hereñtc a su

aonstitución ¿sí lo prevea.

c) Certificado de Solvenc¡a F¡scal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE) (para contr¡taciones con llrecli,

referFicial mavor a 8s.1.C00.000. ),

d) Fotocopia simple del Balance Geneial y Esta.ios de Resultados de la írltima gestión tiscal con §ello del SIt¡, exc€pto raj

eñpresas de rec¡ente creáción, para corTtrataciones con precio refefencial mevor a 8s.1.000.000.'



fORMULARIO Nq B-1

OFERfA ECONÓMICA

(F¡md del ptoponente)

(Nombre coñpleto del ptoponente)

DAfOS PARA SER I PRCPOI.¡ETJIE

Ne DESCRIPCIOTJ SERVICIO PREC!O REFERET,ICIAI

TJNIDAD DE I/IEDIDÁ. PRECIO U¡¡I IARIO IB3

spot pub¡icitár¡o

AI'¡TENA

UNO

CANAL 6

S.R,L, RED

BOLIVISION

a

CCSTO SEGUNDO

Miaro Notic¡ero

I

COSTO SEGUNDO

BANNER EN PIE DE PANTALLA

fARIFA UNICA

COSTO 10 SEGUNDOS. EXCEPTO

NOTICEROS

MENCIONES

TARIFA TINICA

COSTO 10 SEGUNDOS, EN LA PRIMERA

EDICION

MICRO,INFORMATIVO (MAXIMO 2

MINUTOS)
TARIFA UNICA

COSTO SEGUNDO

DOCUMENTAI.

{2 MINUfOS MAXTMO)

TARIFA UNICA

COSIO SEGUNDO



Oescrip.íón de las Éspealf¡cociones Téci¡.ds

Característ¡ca 50l¡citadas del Serv¡.¡o

a) Propuesta y/o Cot¡za.¡one5.

propuesta económica deberá ser eñ tarifa plana y o categori¡ada, con costos

ndo pára ia d¡fusión de mensajes en cualqúier horario de la programac¡ón
televisivo. Los precios corporativos deberán fijerse en moneda rlacional
nos), cohsidÉrando el propósito de iuscribir contrato hasta el 31 de diciembre

2015.

rORÑIULARIO C.1
TSPECIFICACIONES TECNICAS

los sruccron

Par¿ sér lléñedo por elpropcñe¡te el
momento de elabora. su oferta

Característica Oiertüdas

I método de selección será evaluado por el precio inás hajc

DE AD.IUDICACION

r ro,qa¡qq!¡rálcaci¿; atá pói¡t to!,
DE PRECIOS

AI{ITI'IA UNO

caNAt 6 s.R.t.

de semana)
a una pautá

autoridad de

Spot publ¡citario

Bánner eñ p¡e de
pentalla

Menciones

Micro lnformativo
Documental

de las t¿nfas del
1

o losl

I



oes.ripción de los Esprcíficdcíon?s iécniada

5e fijara según al convenio establecido con el ivliñister¡o de Comuñ;ca.¡ón
fiia una tár¡fa enire los rñedios da comunic¿aión y las empresas del estado, la

podrá ser modificada en cuanto a su rebaja según nuevas negoc¡aciones con el

plazo de lá prestación del servicio correrá desde la suscripción del contrato, hasta

de diciembre de 2015.

Püra ser llenado por el propo¡'¡ente a¡

momento de elalrorar §u oferta

DEL PROVEIDOR

caso de que el servicio sol¡citado no fuera difundido por transmis¡ones
particulares, oficiale5 o fallas técñicas del n)edio, el mismo deberá

los pases om¡tidos durante la duración de le c¿mp¿ña según fechas

astablecidas en lá orden de pauta, el med¡o no puede reemplazar los pases omitidos
horarios de baja audiencia es decir de hrs. 23:00 a hrs. 06:00. Asi m¡smo el medio

comunicar a la unidad solicitante del servic¡o la omis¡ón de pases y coord¡nar la

de los mismos.

med¡o te¡evisivc tiene lá responsab¡lid¡d de recabar el r'.ater¡al en medio magnético

difi.¡ndirjunto con la orden de pauta debidamente firmada.

TAS

caso de existir retrasos en la fechá según la orden de paut¿ pera la emisión Celo los

YPFB aplicará una nrúlta del 1% por Cía de reiraso, sobre el total de la

mpaña emitida.
DE tA PROPUESTA

pi'opuesta deberá tener una v¿lide¡ de 60 días calenCar¡os desde la fecha de

de ofe.ta.
DE I.A DIFUSION

meñsajes de difusión serán autorizados mediante e¡ documento
de Pauta, debidamente firmsdo por la máxim¿ autoridad de la Unidad

o la persona a quien designe eljefe del áreá. El medio de comuñicación
no de,berá emitirningún serücLo rln l! resp!!!iv! q49n {e pgyta

DE PA6O

paeo ."-"fáitrái¿ ,n" ,"i ánil,*i" t" ."-pr¡r, pr.ri. pr"i¿"t*ó" iJd"*"rg"
pases emit¡dos (hoia de programac¡ón de oauta publicitaria)que debe proporcionar
inedio de coniunicación a momento de solicitar la cancelación por sus servicios

orden de difusión

precios de la propuesta deben exfresarse en moneda nacional, la mod¿lidad de

a adoptár será vía SIGMA contra e¡trega Cel servicio y una ve¡ que YPFB h¿ya

la recepción deFi¡itiva del mjsrno y emita e¡ ¡nfor.re de conformidad

(thnú del proponeDte)
(No¡nb¡e co¡Ilpleto del üoponénte)

o la empresa.
DEL 5ERVICIO


